LEY N.º 8010.-
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Apruébase en todas sus partes el “CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN”, suscripto el día 05 de marzo de 2009 entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos de la Nación, representada en este acto por su titular Ing. Agr. Carlos Alberto CHEPPI y el Gobierno de la Provincia de San Juan, representada por su titular Ing. José Luís GIOJA, que tiene por objeto instrumentar medidas de ayuda para atender a los productores agropecuarios afectados por distintas problemáticas que comprometen la producción, impulsando medidas de fomento o promoción en su caso, coordinando criterios comunes para su implementación y supervisión general, el que fuera oportunamente ratificado por Decreto del Poder Ejecutivo Provincial.-

ARTÍCULO 2º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dos días del mes de julio del año dos mil nueve.-
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